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Se « u s e r i b e á esta p e r i ó d i c o e » U R. coico-, e s » de 1). JOSK ( i . I te íoxoo. -ea l te de P l a t e r í a s , n . ' 7 . - i i 00 reales semestre y 3 0 «1 t r imestre . 
L e s anuncies su i n s e r t a r á n i medio real linea p a n los suscri tores y un real l inea para los que no lo sean . 

PRESIÜüMliDfLCOKEJfi DE ÜO1STC0S. 
S. M. la (tei.iiu nuestra Señora 

( ) . D. O.) y su analista KÜII! 
i'.nni lia cuntiiiúau en ésta corte 
sin novedad en su i[U[iurtaiile 
salud. 

(iaceta del 14 de latero.—Num. 14. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

E l Gi'norsl Zavála al Exemo. 
Sr . Mmislro IIH la Guerra: 

i Icol/a 13 de Enero á l a una 
ij media de ta mudrui/ada. 

«Acabo de llegar á este 
punió con la calialleiia de la 
nmsion de mi inamlo, habiendo 
íurzado una marcha de nueve 
leguas jinr caminos pantanosos 

y cruzados por las conientfs de 
la s iena. La iiilantería, pala <|ui''n 
la jornada ha sido doblciuculc pe
nosa, llegara dentro do algunas 
horas. Reunida la división, y des
pués de darla un ligiM-o. descanso, 
i 'onlinuaió la persecución á todo 
trance según las uotitiias (jue re
ciba ile la dirección de los sublur 
vados. E l excelente espililu de 
i|ue van amuladas mi$ tropas me 
perniile considerar duplicadas sus 
i'uei'Zas para seguir avanzando.» 

Los sublevados, abaoilonanilo 
las márgenes del Tajo, se han i n -
clinaik) á la siena, peii-ioctaoilo 
ol 12ei i Campillo y i l ingiénduse 
al puerto de San Vicente. El Co-
iHaudante Camino, con una perse-
Veraneia y decisión iiil'aligaljles.. 
los persigue tan de cerca, que el 

dia lSf in A'iloanuevii hizo siote 
prisioneros en la retaguardia de 
los l'ugilivos. 

E l general Echagüe, con sus 
fuerzas, continúa la persecución 
de losiebiildes.eiila (lireccioiM|uo 
puede conocer, según las noticias 
que recibe durante su marcha. 

Los. Capitanes generales de 
Cataluña, Aragón, Valuncia. G r a 
nada. Castilla la Vieja y demás 
dislnlos, participan que no ocur
re novedad, y que el orden sigue 
iiiüitorahle. 

C I K C I J I . A U . - N ú m . 26 

Presupuestos adicionales. 

Al publicnr l¡i circular inserta 
en el lsol«l¡ii oficial del miércoles 
1 i) ile Noviembre Último recla-
mamlo los presmiuestos adicio
nales á los ordinarios, del año 

vigente, se previene que man
dasen los Alcaldes las liquida
ciones de lo autorizado y gas
tado en el del año"anterior, pa
ra conocer las existencias que 
obren en caja, y obligaciones 
que falten por pagar en 30 de-
Setiembre último, para lo cual 
es indispensable que los secre
tarios de Ayuntamiento las 
formen con arreglo a los mo
delos que á continuación se in
sertan, y á la mayor brevedad 
á fin de adicionarlos al pre
supuesto vigente, y que los 
Ayunlamientos puedan usar da 
estos recursos dentro del pe
ríodo económico del misma. 
León 12 de Enero d i 18G6.— 
//it/inio l'olanco. 

D t S T I t l T O M U N I C I P A L D E P A R T I D O D E P R O V I N C I A D E 

L . Q ü l D A C I O N general de los fa s tos autorizados á « s t e / V y u u t a m i e » t o en el presupuesto de l&G , donde se expresa lo pagado por razón de cada créd i to -
l iasta 30 de J . in io en (jne t w m i n ó el ejercicio de dicho presupuesto, y lo .-atisl icl io dentro de los tres m e s e » de a m p l i a c i ó n -J.I que c o o l i n ú a abierta la caen -
ta Iv i s 'a 30 de .Satieni ¡re del a ñ o ac tua l , t ed ia en que quedaron defiiiitivnmenlo cerrados los pa^os de los servic ios reidizados durante el a ñ o anterior, en 
la tmil se comprenden las mullas q ue l ian de pasar al presupuesto adiduii-.l para refundirse eu el ordinario del presente a ñ o de 186 , j a aprobado. 

o! 
i ! 

GASTOS. 

í M i d d o s <lii los umpleatlos y profesores 
t'iiciiltiitivus iitumred 

Material de Oíictiias é impresiones 
C(í)iipi-yii(]i,iod lus gutitus de tuó cutí i i -
tns dril cMitn i y uuneu. . 

Su.Scl iciuiItiS iiutnci/.iidns. . . . 
Uun.M'rvHciim y repartición del edificio 

tjiui o c u j n el A.Yuiitiunienlu.. . 
[dtí¡ii id . dts ¿tid el'cctosy muviliariu. 
U istüíi t|iic ur i^i i i i in hia (jnintus. . 
Idem la» i M f c i ü c u ^ inutiicipnltis, pro-

viuciak ' s y du dlptiLadus ;i Clil'tüS 
(¿íitítos íiieiiortííí de las Curiad (Juiisústa-

m l f s y ivpi'tístíiitüuion del Ayuu 
tamifiiLti ea los actos y lesti.v¡dudes 
páblidas -

(iiistoá de la Comisión de evaluación 
tlf. la riqueza t.M-riloruil del distrito, 
¡ieguii su [Jiesupuetítu especial. . . 

¿svma. . . . 

CKISJMTOS 

aiitorizudos on el 
presi ipucslo del 

a ñ o de 180 

Reules cent-

l 'ACiADO 

con onrgo á los 
uiismoó liasla 

ei 31) de Junio. 

ileives cént, 

ÍDEM 

eu el p e r í o d o de 
ampii i ickm hasta 

el o Ü d e S e l i e u i b n i . 

Ihules cení. 

SATISFISCHO 

de m i ' n o s á la lecha 
en (pie s e t - c n í i i o i i 

los pngos. 

Reates cént. 

UCONOM1AS 
por 110 hiiberse ÍM-
ver l ido el c i é i t i í o , 
ó no hdbei'sido nc-

ciisano el guslo. 

Reales cént 

OIíM JACIO.NRS 
püinlieiiU'S ilupago 
IHOpasA» á la re la-
ion del adicional . 
COLlll) UESULTAS. 

Reales cent. 

(A centimacbn figurarán todos, los j lmás capítulos»/ tvttcuhs por al mismo o n l c yu? csián en los ejemplares impresos de prestí; uost^sj 

i 



1. " 
2. " 
8.* 
4. " 
5. " 
6. -
7 . " 
8. * 
9. ' 

10. * 

11. ' 
l a . " 

— 5 — 
R E S U M E V . 

CAPtTüLOS DE GASTOS. 

Ayunlamiento • 
Policía de seguridad • 
Polioia urbana y rural , . . . • 
Instrucción pública. • 
Beneficencia municipal 
Obras públ iCRS • 
Corrección pública 
Montes. 
Cargas 
Voluntarios —Obras do nueva cons

trucción 
Imprevistos • • 
Resultas de presupuestos anteriores 

por adición . . . 

Total. 

CREDITOS 
aulorizailos en el 
presupueslo del 

año de 186 

Iteales cfat 

PAGADO 
can cargo á los 

mismo.- Iiasla el 30 
de 'Junio. 

A ' ales cént 

IDEM 
en el periodo de 

ampliación hasta el 
30 de Setiembre. 

Rmles cént 

SATISFECHO 
de menos á la focha 
en que se cerraron 

los pagos. 

Reales cént. 

ECONOMÍAS 
por no haberse in 
verliilo el crédito 
ó no haber ¿ido ne
cesario el gasto. 

Reales <ént 

OBLIGACIONES 
prnilienles lie pago 

(|ue pasa ná la relación 
del adicional cunio 

RESULTAS. 

Reales cént. 

Consta, pues, que el crédito total que ha de pasar al a i i á m a l en la parte de resultas por obligaiitnes sin satisfacer al cerrarse delinitivamenle el ejercicio en 30 de 
Setiembre último, imperta la cantidad de rs. vn. 
la cual se refundirá en el presupuesto ordinario aprobado para 186 , á lia de abrir nuevamente los pagos con cargo á la relación núm. . á q u e l i a n de 
trasladarse las cantidades que comprende la última casilla deesta liquidación. 

Y para que sirva de comprobante al capitulo X H de los gastos del ejercicio del presupuesto corriente, firman ol presente documento el Alcalde Presidente del Ayua-
lamiento, romo Ordenador de los pagos; el Secretario del mismo, como li.lerveüler, y el Depositario de los fondos municipales, como Pagadur. en 

B. ' V . ' 
£1 Alcalde. 

E l Depositaría, E l Secretario. 

NOTA. Como hsRimltas correspon-llenles á los presupuestos espedíales do Benefinencia han de fljurarso en el capitulo V del prnsiipneslo ilc gastos, se rebajo ilel ¡rnporl» 
total de la ítllima casilla ilc esta liquidación la canüilail de á que ascieinloil las obligaciones pendientes de pago por ol concepto expresado, viniendo 
i quedar el total que por Raultas del presupueslo del año último ha de consignarse en el art. i . ' del capilnlp Xl t en la suma de 

ADVEHTENCU En esta liquidación no será de abono, ni por consiguiente se consignará entre los %asio$, cintidad alguna que etcoda del crálita .nttorU.vlo para cada u oo.do 
los arlicuios del presupuesto. 'Uñando por cansas inevitables, J por que lo exija imperiosainente el servicio, haya necesiilarlde m iyor s un i qoj la presupnesia en alguno •le los 
gaslosobligatories, se cumplrá con lo que está mandado respecto do esto particular por la-tleal orden de 5'3 de Julio de 1839, y por la circular Je la Dirección general do Adminid-
tracion local do 12 de Marzo do 1860. 

O B S E R V A C I O N E S <• 

relativas á las cantidades que figuran en lás casillas donde se detallan las economías, y las obligaciones pendientes (h pago, ex
plicando las causas de que proceden, 

E C O N O M I A S , 

OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 

D I S T R I T O M U N I C I P A L D E P A R T I D O D E P R O V I N C I A D E 

LIQUIDACION general de los ingresos autorizados á este Ayuntamieuto en el presupuesto de 186 , donde se exprusa lo recaudado por razón d« cada 
articulo hasta 30 de Junio en que terminó el ejercicio de dicho presupuesto, y ndein&s la porte que se ha realizado durante el período de nmoliacion que 
concluyó en 30 de Setiembre, fecha en la cual se cierra Jelinilivarneute la recaudiicion p'tru pasar como resultas los créditos no realizados y que se con
sideran cobrables, ai adicional que ha de refundirse en el ordinario del preseute afio de 188 , ya aprobado. 

as l 
A. 1 

1. " 

2. * 

3. ' 

INGRESOS. 

Producto líquido de las fincas, 
censos, y demás bienes noena* 
jenados hasta el dia. 

Renta del 3 por 100 de las inscrip
ciones intrasferibles entregadas 
á este municipio en represent»-
cion de los bienes enajenados á 
consecuencia de las leyes de desa-

mortizacion 
Intereses de otros efectos públicos 

de propiedad del común . , . 

Suma. . . . . i 
(A cosfiiiiMKMn figurarán todos los demás capítulos y I'ÍÍCIIÍM por i l mis'nt órd-n que están «« los ejemplares impresos de presupuestosj 

INGRESOS 
autorizados en el 
presupuesto de 

1863 

Realis cént. 

RECAUDADO 
por cuenta de los 
mismos hasla el 

30 de Junio. 

Reales cént 

IDEM 
en el periodo de 
ampliación basta el 
30 de Setiembre. 

Reales cént. 

IDEM 
de mas por mayor 

predudo en los 
ingresos consigna

dos. 

Reales cént. 

I Ü E M 
de menos en 30 de 
Setiembre por lo 
que resulta incobra
ble, ó se considera 
de dudoso cobro. 

Reales cént. 

Ldetn de muuos por 
lo pendiente de re
caudación en 30 du 
Seliembrcquese con
sidera cobrable y 
pasa al adicional co

mo resullas. 

Reales cent 



R E Í S " Ó MEJIV. 

C A P I T U L O S D E I N G R E S O S . 

1. ' Propios 
2. " Jlnnles . 
3. ' linpueslns eelableciilos '. 
4. " Beneficencia municipal 

Inslruccion pública 
( i ." Curreccion pública 
"i." Ingresos exiiam-dinarios y erentnnles.. 
8. * Resultas de años anleriores por adition. 
9. ' Recursos legales para «ubrir el iléJcit. 

INGIIESOS 

anlorizndos en el 
presupuesto de 

18G 

Reales cent. 

RECAUDADO 

por cuenta de los 
misinus basta el 

30 de Junio. 

Urales cent. 

IDEM 

en el periodo de 
ampliaciun basta el 
30 de Setiembre. 

fíenles cent. 

RECAUDADO 

de más por rrayor 
producto en los in
gresos consignados. 

Reales cent. 

I D E M ' 
de menos en 30 de 
Scliembreporloque 
. resulta iucobra 
ble, ó se considera 
de dudoso cobro. 

fíenles cent. 

Idem de menos por 
lo pendiente de re-
catnlai'i»!) en 30 de 
Setiembre que sa 
considera cobrabla 
y pasa al adicional 

como resultas. 

fíenles 

0 ile Setiembre última, importa la canüdad 
, la cual se refundirá en el presupuesto ordinario aprobado para 186 

, á que lian de trasladarse las cantidades qut! comprende la última casilla de esta l iqui-

T o t i l 
Consta, pues, que el total que ha de pasarse al adicional en la parte de resultas, por créditos pendientes de cobro en ! 

de rs. vn. 
lin de abrir nuevamente la recaudación por cuenta de la relación nútn. 
dación 

Y para que sirva de comprobante Arman el presente documento el Alcalde, Presidente del Ayuutamieuto, como Administrador de los fondos municipales,- el Se-
crdariu como Interventor de la contabilidad, y el Depositario como Recaudador, en 

B . ' V / E l Depositario. E l Secretario Intenentor. 
E l Alcalde. 

N O T A . Como las Resultas correspondientes á los presupuestos especiales de Beneficencin han de fí^ur.irse en el capiiuto IV del (iresupuesto de ingresos, se rebaja dal importe 
tolaldo la úllim.i rasilla de esta liquidación la cdMidad de á qnu iisuieiiden Ins exiHenciasy eré MÍOS pendientes de cobro por el concepto expresado 
viuiendu á quedar el total que por Resultas del presupuesto del año último lia de consignarse en el art. ,} .* del rapilulo V I H , en la suma de 

A D Y K R T E N C t A . Con esta liquidación se remitirán certificaciones de las acias de arqueo de 50 de Junio y 50 de Setiembre últimos, debiendo tennKO presente al Tormn-
l i m calii iluciimento que la cantidad que arroje la comparación entre lo recaudado y lo pag:iüo con ¡irreglo á e:<ta liqiiidacion y á la ,du gastos del mis'iio presupuesto, 'ictiii ser 
exactamente jguifi á la que resultó exisleole en la Depositaría municipal y eu las de los establecimientos de Ueiteticeucia de 50 de Setiembre ¿nterior, según las certificaciones 
de las acias de arqueo respectivas. 

O B S E R V A C I O N E S 
relativas á las canliilades que figuran en las casillas donde se expresa lo recatitlado de mas por aumento en los créditos con
signados, y lo recaudado de menos que se considera incobrable ó de dudoso cobro, explicando las causas que Layan moti

vado estas alteraciones. 
RECAUDADO DE MAS. 

RECAUDADO DE MENOS. 

CIRCULAR.—Núra 27. 
S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Llegada la época (l<; que se 
formen por lus Aymilntmenlos las 

fitopuestas tle aprovochatnienlns 
generales y las de particulares 
¡(ara usos vecinales, me hallo en 
el ca>n de recordar a les Señores 
Alcaldes las disposiciones do que 
lodos tienen ya conociinicnlo, en-
cauiiuadas á regularizar nquM ser
vicia iiitradiictendo la brevedad 
en la tramitación de los expeilieu-
tes y el buen régimsn en el bene
ficio de los montea cuya cotis ' r -
vociuit se halla á su cargo. 
A lan laudables fines no me can
saré de repetirles coiistanlemeiile 
interpoiigau lodo su celo y nulnri-
dad y vigilen cslrcchanieiite por 
el exacto cumplimieulo de las or 
tlcnanzas del mino, no tolerando 
ninguna curta tuti' no sea prévia y 
debida mente autorizada, iustru-
yeiulo las uporlunas diligencias 
tan luego como tengan noticia del 
menor exceso cometido en los 
montes do su ilislrilo. Mirar con 
indil'errü.m este imporlanli-iino 
servicio de la Administración, es 
desconocer por completo el valor 
que eiieintra uno de los más gran
des intereses de sus vecindarios y 
hacerse cóii. | i i ices do los graves, 
perjuicios que pueden sobrevenir 

á los pueblos consint iéndoles la ( 
mala explotación de sus montes. S 
La ciencia forestal nos demuestra 
prácticamente que un aprovecha-
miento periódteo multiplica los 
productos del monte al paso que 
la repetición constante y sin órdun 
de las corlas concluye mas ó me
nos tarde con aquella vasta rique
za. Penetrados los Señores Alcal
des de esta verdad, no "ludo utt tno- I 
mentó i]ne cumplirán esUictatnen-
le con los deberes que la legisla
ción del camo les impune, sin dar 
lugar ú que se adopte ninguna dis
posición enérgica que recaiga en 
descrédito de su admimslracion 
uiiiuicipal y perjuicio de sus re-
preseutatlos. 

Para ello se aieiidrán preui-
samenle á las itislruccioues, órde
nes y circulares que á continuación 
se reproducen. 

I N S T R U C C I O N E S : 
1 . ' Todos los expedientes so 

hallaran pi úcisaiiienle en la Sec 
ción de Fomento el dia i d o F e - j 
brero, con el bien enleudiilo qu? ! 
espirado este plazo no a d u m i i é ; 
prórogii ninguna y libraré coini-
sioues de apremio á recojerlos de 
les Ayuutaiiiiuntus morosos, á car
go de los Alcaldes y Secretarios. 

3." Los Ayuntamientos que no 
tengan apiuvecliamieiilos no po
drán escusats'O de hacerlo así pre

sente denlio del indicado término. 
5 . ' Fuera del plazo expresa

do, no se admitirá solicitud de 
ninguna clase de aprnvech imien • 
to, á excepción de los casos que 
se determinan en la Real ói'deu 
de l . " de Setiembre de 18(i(). 

i . ' Los Alcaldes cuidarán 
muy especialmente de que ven
gan los expedientes con todos los 
requisitos qui! se previenen; en la 
inleligoncia, de que t'espotvlei'.Mt 
de los perjuicios que á los pueblos 
ó particulares se inllei'.i ú couse 
cnencia de las omisiones que en 
aquellos se observen. 

ó . ' No admitirán tampoco los 
Alcaldes las solicitudes en hfs 
cuales no conste por diligencia, 
además de la aquiescencia del pue
blo dueño del monte, reconocí-
ininnlo de los maestros alarifes 
y los cslmlos por dupiieado del 
apn.vecluimiento que se míen la , 
una lianza .i satislacciuu del 
Ayutilamietilo en ln\|ue soiespouda 
por la persona que abono al ¡ule-
resudo de los gastos de recuuoci-
inieulo y tasación y de cualquier 
abuso que pudiera conieler el so
licitante al vcrilicar la corla. 

ti." Autorizados á su tiempo 
los oprovecliaillient"S particulares 
de un íVyiiiitaimiiuln ó los do su
basta si los tuviere, no se dará 
principio á la curta sin qua se l i 

bre antes por los Alcaldes certi-
lieacion de haber ingresado en lii 
Depositaría mtliiicipal la cantidad 
importe dol aprovechamiento, ad-
urtióndoles que ai comunica ríes 
las autorizaciones, so pasará por 
la Seccisn de Fomentoá lude pre
supuestos la nota oportuna á lin 
do que tenga ésta en cuenta las' 
cantilades que en concepto da 
producios de montes ingresan cu 
las respectivas doptisilarius. 

7. " Si transcurrido el término 
para verilioar las corlas no se h u 
biesen remitido por los Alcaldes 
las cerlilioaciones anteriores, l i -
braiésegti i i lameute comisionailos 
de apremio paia recojerlas á cargo 
de los Alcaldes y Secretarios, sin 
perjuicio de proceder gubernaliva-
meiile contra los misinos, por su 
falla de obediencia. 

8. " A los cinco días de termi
nada una corta lo pondrán los Al 
caldes en conocimiento de oslo 
(iobierno, manifestando si se ve-
rilicó con arreglo á la autoriza
ción; y si pasado aquel léruiino 
uose hubiese librado el opoitunn 
olicio en el referido concepto, se
rán los Alcaldes juiitamenle con 
el autor principal inmedialamenle 
responsables de cualquier abuso 
que resultase en el moiile y sitio 
en que so hizo el scúalatuiento do 
aquella corta 



9." No se conceilen p ró rogas 
para c o m o n z a r ó lurminar losapro-
vch.naiieii tos, lus cuales h a » <!•• 
coi ic luirs i ' p rue í samenlc en el tiem
po que so establezca en la conce
s i ó n . 

A estas inslriicciones se aten
d r á n exaclamente los Si'es. A l -
caldos, las cuali's h.in de se rob -
servadas y umnplidas en todas 
sus parles, rei lablindo a l propio 
tiempo todo su c«lo y. v i ^ i l a u t u 
para la buena conseiraciun do 
los nionlus. rcgularizacion de los 
aprovechamientos, y el merecido 
castigo de los muchos excesos 
que ennstautemente se repiten. 
L e ó n Enero 14 de 1806 .—Higi -
nio l'olunco.—Sr. A l c a l j e de 

CIRCULA RES QUE SE CITA.N. 

Con el fin de que los Ayuntamientos 
y particulares tengan presente la for
ma y épocas en que han de instrnir 
los expedientes sobre aprovecliaiaien-
tos vecinales y coilas especiales, lie 
dispuesto se reproluzca en el Boletin 
oficial, la R-al ortien de 1." de Setiem
bre de 18(i0 y ral circular de 1 . ' de 
Octubre, dada para su cumpliiniuiilo 
c inserta en el lu'im 123 ile este pe
riódico cerrcspontliente aiafio próximo 
pasado 

La preferente atención con que se 
mira por el Ministerio de ['"oinenlo el 
importante r.iaio itu montes, tralamlo. 
de regularizar sus aprovucbainicnlos 
sin perder de v;sla la ¡dea de mirar 
á la vez por su conservación y por
venir, exijo el que por este Gobierno, 
y sus depeiulencias se redoble la ii,a-
yor aelividail y celo para ser.umlar 
y cumplir tan beneficioso cuanto eluva-
óo inMisamiento, y lueer que por parte 
de los minlaniicnlns. pueblos y par-
lieu'iiiesse coii|)erftcaila uno en loquelu 
onnv.qiiiiida a )a realización de los me
dio.- es!•ililecidos y que se establezcan 
para ¡levara fclb lórniino el desarrollo, 
con;'i'vaeiou y aprovecliamienlo de un 
ramo que, sobre su iinporlancia actual, 
cuenta con un porvenir de proporciones 
iuuiensas. 

Varias son las líeali'S disposiciones 
que se han dado en estos üllimos años, 
eiieauiinailas á lan elevado li l i , pero la 
Real ónlen circular de 1." (ieSelietntire 
último, ptiede considerarse como el coin • 
plcinetilo de todas para la icgulariza 
cien y 'lisfrule de los montes, ya res-
petamlo los uses, costumbres y uecesi-
tlades de los ptieblos para sus nprove-
iliauiieuios vecinales, ya sometiendo 
lodos los demás, de que sean suscepti
bles los inoutes á subastas públicas: cu
yos resullados lililí de lucir en beneficio 
de los pueblos, dueños ile los mismos. 

L^ra c o n o m , pues, las comliciones 
del primer esíremo, asi como el estado, 
délos mmilos, para graduar y calilicar 
las piupu.-slas de ¡os Ayuiitoinieiiloseu 
el seiíundo, necesaiia es é indispensa
ble la intervención del personal facul
tativo, del ramo, para quHa Adininis-
tracíon pueda en su vista conceder (i. 
llegar las auiorUuciunus según que asi 
lo aconsejen el. buen i-eximen de con-
serv icioa y estallo de apiovecliam¡;nlo 
del iiioute. bem-lieiabl». Para que eslas 
dilerentes operaciones puedm praeli 
curse de una ntaiíera recular y cual 
exijo la situiieion de esta vasta pro-
viueia. y conciliar esle servicio con 
«l de le.ri pneiilos intei'eyi\..iüs, in-eeisn 
es lijar una época paro la lormucion 
y presentueiíii de los expediente- a lio 
¿ib que re^ulariza'io e¡ lecoiioeiiiiie.;-
to faciillativ» prúviu é indispensaóle, I 
puedan. ad.vpla.ri¡e en su, diu las reso- | 

—h — 
lueiones oportunas, para que los con
cejos y parliculares hagüii los apro-
veeb'iinienlos en la misma forma y con 
la pusiiile oporluiiMad: al efei'lo he 
dispueslo publicar nuevamente la cir
cular expresada, y que. parasiicum-
piimienlo se observen las prevenciones 
siü'uienles: # 

I . ' I .os expiiilienles qne sobre apro-
vreliainienliis vecinales en especie, se 
lian de l'iirinar pnr los Ayunlamienlos 
en cada a ñ o , con arreglo al arl tí.* 
de la circular de I . 'de Seliembre. se 
lbi':ii¡i!r/,aran con asistencia de todos 
los pedáneos del dislrilo y en virlud 
de los datos que los mismos tiicilt-
reiv y presenlaran en la sección de lro-
nienln en los meses de liaero, Febre
ro y Marzo de cada año precisamente; 
iicoiuodií míese para ello al modelo iiúm 
l " A. 

2 " En la misma época y con ¡¡nial 
intervención se larmariin y remitir.'in 
las pi-opueslas para nproveeliatnieutos, 
en los res|k'cLivo3 montes que lian da 
subastarse en conformidad al arl, 7.a' 
de la Hi-al tilden circular expresa
da: pira ello se urrcglaran.al'uiodclo. 
núm i . ' B. 

¡i.' Los parliculares luirán sus ins
tancias en el periodo seibilndo al Ayun 
tainiento resp.-clivo. que las considerará 
como expetltenlesa'licioiwles á las pro-
puesUs para sub.isl.i, y las acompaña-
ni con los misinos y su. informe acon-
tinuaeiou para la l'ramitacion sucesiva 
y su resolución pin quien corresponda:, 
¡os Alcaldes cuidaran de exigir a los 
parliculares la garanlia que previene el 
artículo l i i déla citada c'ncular. 

4.' L.is.c >rtas urjíentes y sns recla
maciones para reme liar los ,-slra^iis de 
Miuiiilaciones, incendios ú oíros parecidos 
se siislanciaian y verilieiiriin en todo 
tiempo, seatiu dispone e l articulo 1S.de 
la Iteal orden referida. 

!>.' Los Alcaldes cuidarán bajo su 
mas estrecha responsabilidad que en to
dos los trámites y cmiceplos insinuados 
se lleueti los req.iiisilos que van expre
sados en esla circular y modelos que 
la aciinipiiñaii, persuadiéndose que en 
ello, harán un especial servico á la 
ioealidail y Ayunliimieulo que presi
den. 

(i.- Este liolelin se leerá en lodos 
los cmifejos de la provincia, dando 
parte los Alcaldes de haüeiseasi ve-
rilicinlo: lambieii se expuiidra al p ú -
lilico en lu caneza del dislrilo por tér
mino de 15 illas, mirándose la opor 
luna ceiülic.icioii, que se remitirá á 
la seeeion de lómenlo. 

Tonos los Ayunlaniientos y con
cejos se penelranut de. la iuipurUuicia 
iie estas iiieiiins, que sobre respetm' los 
• ItiiTlius de los 'pueblos, llevan una. 
teudeiii ia luarciida a prneurar por la 
pioduecion v aprovecliaiiiieiilo de los 
moales en totlo ,0 que sea conciliable 
con su estado, eoii.-.ervaeion y desar 
rnlo. y en la! conceptn espero de los 
misuUK la mayor exacliUul y celo 
i'ii el eiiinjiliniiento y tbrmacion de 
los expeiiíeiiles a fin de (pie tan pre-
l'erenie servicio se llene con la preci
sión y upo; tlllliilad que queiinn pre
venid, is, en lu inleü^eiicia que seré 
hr-xoralile para exigir la responsabili
dad de quien corresponda por las 
l'allus (pie en la marcha de e:*le. im-
pm tanlisiino neiíoeio se uolai'en. León. 
i . . ' da Octubre de I b ü » . 

A(jricnlt'ii-:i, Jiiflitstria tj ('omercio. 
Xtijoci'tilü 1 .u— MON TKS. 

Puní qu-- lo.s expedienlesde apro-
veell inlienlus l'.li'isi.iles ' ' l l el presi-llle 
año puediiu ti'iuiiií.u'se eon la pronti-
1:''1 '¡'.le i-s n. ct-seria a lili de ^ne MI 
IVS,;.,;UÍI.Í ¿ea opo:'ln¡,,i, a.lemas de 
eneni'Leir iiuevanieiile a loiies los Üi es 
Alcalaes lo ¡irescrilo en mi ttiicnliir 

ile 1." de Octubre de 18G0, inserta en 
el Boletin oficial de esta provincia núm 
9, correspondieiiio al i \ de Enero de 
IS I i l , de acuerdo con el Ingeniero del 
ramo y oida la Sección de dómenlo, 
he id-qiueslo que eu dichos expedien
tes se observen las reglas siguieiiles, 
además dé aquellas en la parte que por 
eslas no sean rolormadas. 

1.'—Los Ayuntamieulos en los pri
meros dias del mes de Enero de ca
lla año improrogiiblemeiile acordaran 
con asisleneia de los Alcaldes pedá
neos de los pueblos de su numicipio 
el aprovechamieiito puramente nece
sario para el consuiuo de sus vecinos, 
de leñas para liogares, de (inslos para 
sus ganados, y de maderas para ape
ros de labranza y recomposición do 
pílenles. 

i . ' — E n esta misma sesión seexami-
niirau é iuformariiu las solicitudes qUft 
uecesariameule para enlonces deben, 
haber prcsciiindo los parliculares que 
necesitan maderas para construir, nue
vos edificios ó reparar los anliguos, en 
las cuales se liabra hecho constar por 
uo maostro carpintero ó aiarilo la clase 
y número de las maderas necesarias 
para el objeto que se solidlau, la con-
tbrtnidad del pueblo en la pellciou del 
particular y la notoria necesidad con 
qne aquellas se pillen. 

i ' — D e l acta de esla sesión los Se
cretarios de los Ayunlainienlos, expe
dirán cei'lHicacion por duplicado en pa
pel sello ne olie.io exprosando en la mij-
ma que la meocioiiada certiticacion se 
dá por dupilcado y a cada una la acom
pañaran con-os estados duplicados laui-
bien para cada cerlilicacion con ar
reglo a los múdelos núm. l / y i í . ' que 
van á couliiiuacion y eslos esruruii l i r -
mailtisde los Secrelarius y visados por 
los Sres. Alcaldes y sellados cofl el de 
que use el Ayuulamieuto. 

í . ' — Los Alendes, ba|0 su mas es
tricta responsabilidad, reinitiraii las ex
presadas, eortilieneitines con su oslado, 
dupiiendo ciida una según queda pie-
veni.ln, acompañauilolas con'olieio ¡to
tes del ella :U de Enero década uño, 
ó la Sección de Fomento: en la inte
ligencia, que si d'Ctto diallu esluvia-
sen reinllid.is las repclidus cerlilieacio-
nes se me dani cueula por djella Sec
ción para acordar la providencia que 
baya lu^ar. 

¡i.'—líecibidoi que sean eslos expe-
illenles eu la Sección de gómenlo se les 
dará la Iraiiiltacion que corre-po.jde 
según las dispusiciinies legales del caso, 
y confiado en el celo del Sr. Ingeniero 
de Montes y del personal del ramo en 
la praoliea de Insdiligeucmsque lescur-
resjioudeii de recoiiocimienlos, designa-
cioues y (lemas, e¡s|iero que el ilia 1 ' 
de \goslo estén lodii.s los expedientes 
reinitiilos a dicho Sr. Jngeuiero, para 
(pie este pueda informarlos eu lodo el 
mes. de manera, que el I . ' de Seliem-
brr se hallen en la Sección de Kiiuien-
lo pura las resiilucioiirs que haya lugar, 
debiendo ndvertir a los Sres Alcal
des que si por su inorosldad en las i l i l i -
geiicias que les compelen se retrasase 
esle servicio según queda dispueslo. les 
exipré severaiiieule la responsabilidad 
en que incurren. 

6.'—Los Sres, Alcaldes, pormediode 
los peilaneus respeclivns y fijación do 
esle Boletín en la casa consistorial darán 
publicidad a eslas disposichnies, dándo
me con Inda urgencia conocimieulo üe 
haberlo asi verillcado. 

León Enero i de ISfill. 
Se continua <'d. 

] cion gpneral del ramo de 8 del, 
| comente , yon v i i l u d de no haber-

so presentado licitadores en l . * -
2.", 5.* y 4." subasta, so sacan a 
público r e ñ í a t e , con la baja del 
10 por 100 de la cantidad qnu 
sirvió de tipo en la ú l t ima , las l i n 
cas que á cniitiiiuacioii su expre-

- san, el domingo '21 del actual á 
la- doce do su i i iañana, en esta ca 
pi ta l , ante ol Sr. tiobeniador do 
la provincia. Administrador p r i n 
cipal del Hamo y Escribano de 
l lacteuda, y eu los Ayuiitainienlos 
corr«s|>onilieiilos á los pueblos 
donde radican las lincas, ante los 

j respectivos Alcaides cousti tucio-
I nulos, l 'i 'ocurador Síndico y Ksén— 

cribanu o Secretario de la Corpo-
. ración aiunicipnl . 

Partido de Valencia.—Ayuntamiento de 
Yulderas.— Cofradía del Salvador de 

Yalderas. 

Una lieredad léi'ii.ino de i l i cbu . 
pueblo y de la referida piocuden-
cia, llovó en arriendo U . Telosloro 
Alonso un la cantidad de 800 rea
les, sirviendo de tipo para la su 
basta la do 518 i s . 40 c é n t i m o s . 

Ayunlaniieuto de Oimanes de, la Vega. 
Cimanes.—Mitra de Oviedo. 

Uini heredad coniptiesta de, 
varias lincas que en lér iniun deCi-. 
tuanes, priicede.u de la referida 
mitra y llevó en arriendo Lorenzo 
Cadenas y cotnpniieios, vecinos 
del Husillo en 14 fañosas de trigo 
y 14 lauegiis cebada anuales, s i r 
viendo de tipo para la subasta lu. 
caiilidadde o . i l i reales l o eén t . 

N O T A . Los pliegos de con-, 
iliciones n que ha de sujetarse la 
subasta sel ial lau de meniliesiu en 
esta A Inii i i isl i ' i iciuii y cu. los A y u n -
lainioiitus respectivos á los pue
blos donde radican las lincas para 
coiioci'tiieulo de los licitadores.. 
León ID de Enero de I8G() .—Jo
sé Clareia. 
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ADMINISTitAClON Pltl.NCIt'AL 
d¿ I ' Í O I Í Í Í ' l ' i . l ' i y i/'\*'rc/jo.Y fíd EsludíJ. 

de- iü jii'ociuci.i lie L w n . 

l 'o i lispcoiciuti de !a Pit'.ci;-

A.MuNiilií.'s l ' . n í i l u ü n i t i i s 
Ammlamiento de- ion pustos;/ 

lia, rus de labor. 
Los pastos y tierras de labor 

de las deesas de Pura les y Vi l la - -
simia, inmediatas á los pueblos, 
de Alctielus, Valderas y ¡''nenies 
de los Uleros, propias de 'a Seno-
ra Doña Victoi'ina Saavedra, ve
cina de Madrid , so airieiidau eu 
pública suliiisla y so celebrara su 
reina te eu Valdnras ol día 29 

d e l e o r r u i i i l e , de I I. Vi d e :-U. 
liMIiana, en Incusa de su A'iiliiuis-
triidor, A'ejaiMro Ovejero, bajo 
las condiciones que oslaran de 
uiaiiiliesto. 

Kn el día '̂ G del curriente se-
venden un públ ico remate, en la 
casa de D. Vicente G o j , do Aslor--
ya, lodas las lincas que en t é r -
IIIIIIO de Carneros y >upertii perte— 
iieeian a U . ¿líiguel (''eriiandez. 
( j i roni la , cuyo pormenor y lipo, 
para e i lmi l i r postiiias.se poiidrau, 
diMiiauiliestu en du lio il iuó antes., 

Imp. y lilogralia de Jo ó. l i . iledondt),, 
KlaUrias, /.. 
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